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PROVINCIA DE ZARAGOZA

lueves, 2 de septiembre de 1982
Depósito legal: Z. núm. 1 (1958)

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Pub]^ 'eyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
disPol,aCÍÓn en C1 «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
Por 0° °tra cosa- (Artículo 2.» -1 del Código CivU, texto aprobado 

In eCrcto de 31 de mayo de 1974).
Mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Núm. 8.732
^e‘atura del Estado

2 057 de 1982, de 27 de 
i^erai (^s°lución de las Cortes 

98 elecci de Ia fecha de

con lo dispuesto en el 
ChL? a nlenl° Quince de la Constitu- 
Cfi 10PUesta del Presidente del 

,Previa deliberación del 
hn vG Ministros en su reunión 

VecientTlnt’siele de agosto de mil 
s ochenta y dos,

Núin. 200

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ej< 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del n . 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad

uC C#
/•es 

conser-
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para au 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

cación en el «Boletín
do».

Dado en Palma 
tisiete de agosto 
ochenta y dos.

Oficial del Esta-

de 
de

Mallorca a vein- 
mil novecientos

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno, 
Leopoldo Calvo-Sotelo y Bástelo

SECCION SEGUNDA

de mayo de 1982, de 426.895 pesetas, se 
hace pública su pérdida, con apercibi
miento de declararlo sin valor transcurri
do el plazo de 45 días a partir de la fe
cha de publicación del presente anuncio.

Zaragoza, 18 de agosto de 1982. — El 
Tesorero de Hacienda, (ilegible).

SECCION QUINTA

Núm. 8.645

Núm. 8.733

GOBIERNO CIVIL 
de la provincia de Zaragoza

El Real Decreto 2.057-1982, de TI de 
agosto, de la Jefatura del Estado, de 
disolución de las Cortes Generales y 
fijación de la fecha de las elecciones, 
deberá ser expuesto al público durante 
el período que medie entre la convo
catoria y la celebración de la votación, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 28 del Real Decreto-ley 20 
de 1977, de 18 de marzo, fijándose al 
efecto en los tablones de edictos de 
ía totalidad de los Ayuntamientos.

Zaragoza, 31 de agosto de 1982.
El Gobernador civil, 

Fr a n c is c o -Ja v ie r  Min o n d o  Sa n z

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Ha sido aprobado por el Excmo. Ayun
tamiento Pleno, en sesión celebrada el 
día 15 de julio de 1982, el proyecto téc
nico y pliego de condiciones correspon
dientes a las obras de remodelación de la 
plaza de la Ermita, en el barrio de Ca- 
sablanca.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 132 de la Ley de Régimen 
Local, queda expuesto a información pú
blica el respectivo proyecto y pliego de 
condiciones durante el plazo de diez días, 
haciendo constar que durante dicho pla
zo, a partir de la fecha de inserción del 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, podrán ser examinados en la Sec
ción de Urbanismo de esta Secretaría ge
neral, y cuantas personas se consideren 
afectadas podrán presentar observaciones 
o alegaciones, con los documentos que las

DISPONGO:
bs r Primero, —i Quedan disuel- 

(]?.rtes Generales elegidas el 
pta v c marzo de mil novecientos 

¿M>nueve-
ie8undo. — Se convocan 

*1^ al e Congreso de los Diputa- 
V-'a ''Qinx-^ado, que se celebrarán 
de cnto$ i0!10 de octubre de mil no

, tiseScañosOc,lema y dos. El número 
f.1 ^thSerí el U ^üri1" en ambas Cáma- 

Oíq  ;.eros ,. ^e se determina en los 
9)i| lnUeve ’Ll y cuatro del artículo 
tLNvetiJ; 7 l^eal Decreto-ley veinte/ 

/ ch i 1 de 11 Os -setenta y siete, de die- 
ahto J?erzo’ salvo lo dispuesto, 

titilé V nn» Cenado, en el artículo se- 
eve coma tres de la Cons- 

' N ¿ctHo to
el Lrcer°. — Las elecciones 

e,Presente Real Decreto se 
•a '' ley re regirán por el Real De- 
Vhs’ete (i'./.mil novecientos seten

e dieciocho de marzo, so- 
■'i vjUrect^ Litorales, con la aplica

, i° Previsto en el inci- 
H¿el arií eia ietra b) apartado 

h. iculo setenta de la Consti-

ión , 

reí3'

ClZ

SECCION CUARTA

bresISPOSICION FINAL

el I^al Decreto entrará en 
t S1guiente al de su publi-

Núm. 8.661

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

Extravío de talón de cuenta corriente, 
Cuenta Tesoro Público con el Banco de 

España

Habiéndose extraviado el talón de cuen
ta corriente número 272.401, de fecha 31

justifiquen, sobre cualquiera 
mentos comprendidos en el 
pliego de condiciones.

Lo que se hace público a 
consiguientes.

de los ele- 
proyecto y

los efectos

Zaragoza, 29 de julio de 1982. — El 
Alcalde-Presidente, (ilegible). — Por acuer
do de S. E.: El Secretario general, Xavier 
de Pedro y San Gil.

M.C.D. 2022
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Núm. 8.649

Ha sido aprobado por el Excmo. Ayun
tamiento Pleno, en sesión celebrada el 
día 15 de julio de 1982, el proyecto téc
nico y pliego de condiciones correspon
dientes a las obras de pavimentación de 
las calles Alta y de las Escuelas en el 
barrio de Juslibol.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 132 de la Ley de Régimen 
Local, queda expuesto a información pú
blica el respectivo proyecto y pliego de 
condiciones durante el plazo de diez días, 
haciendo constar que durante dicho pla
zo, a partir de la fecha de inserción del 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, podrán ser examinados en la Sec
ción de Urbanismo de esta Secretaría ge
neral, y cuantas personas se consideren 
afectadas podrán presentar observaciones 
o alegaciones, con los documentos que las 
justifiquen, sobre cualquiera de los ele
mentos comprendidos en el proyecto y 
pliego de condiciones.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 29 de julio de 1982. — El 
Alcalde-Presidente, (ilegible). — Por acuer
do de S. E.: El Secretario general, Xavier 
de Pedro y San Gil.

Núm. 8.650

Ha sido aprobado por el Excmo. Ayun
tamiento Pleno, en sesión celebrada el 
día 15 de julio de 1982, el proyecto téc
nico y pliego de condiciones correspon
dientes a las obras de remodelación de 
la plaza de San Gregorio, en el barrio 
Arrabal.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 132 de la Ley de Régimen 
Local, queda expuesto a información pú
blica el respectivo proyecto y pliego de 
condiciones durante el plazo de diez días, 
haciendo constar que durante dicho pla
zo, a partir de la fecha de inserción del 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, podrán ser examinados en la Sec
ción de Urbanismo de esta Secretaría ge
neral, y cuantas personas se consideren 
afectadas podrán presentar observaciones 
o alegaciones, con los documentos que las 
justifiquen, sobre cualquiera de los ele
mentos comprendidos en el proyecto y 
pliego de condiciones.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 29 de julio de 1982. — El 
Alcalde-Presidente, (ilegible). — Por acuer
do de S. E.: El Secretario general, Xavier 
de Pedro y San Gil.

Núm. 8.651

Ha sido aprobado por el Excmo. Ayun
tamiento Pleno, en sesión celebrada el 
día 15 de julio de 1982, el proyecto téc
nico y pliego de condiciones correspon
dientes a las obras de ajardinamiento del 
nudo de las avenidas Alcalde Caballero- 
San Juan de la Peña.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 132 de la Ley de Régimen 
Local, queda expuesto a información pú
blica el respectivo proyecto y pliego de 
condiciones durante el plazo de diez días, 
haciendo constar que durante dicho pla
zo, a partir de la fecha de inserción del 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, podrán ser examinados en la Sec
ción de Urbanismo de esta Secretaría ge
neral, y cuantas personas se consideren 
afectadas podrán presentar observaciones 
o alegaciones, con los documentos que las 
justifiquen, sobre cualquiera de los ele-

mentos comprendidos en el proyecto y 
pliego de condiciones.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 29 de julio de 1982. — El 
Alcalde-Presidente, (ilegible). — Por acuer
do de S. E.: El Secretario general, Xavier 
de Pedro y San Gil.

Núm. 8.652
Ha sido aprobado por el Excmo. Ayun

tamiento Pleno, en sesión celebrada el 
día 15 de julio de 1982, el proyecto téc
nico y pliego de condiciones correspon
dientes a las obras de acera en la mar
gen derecha de la carretera de Madrid 
(N-II), para acceso a Ciudad Escolar «Pig- 
natelli» desde enlace de carreteras.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 132 de la Ley de Régimen 
Local, queda expuesto a información pú
blica el respectivo proyecto y pliego de 
condiciones durante el plazo de diez días, 
haciendo constar que durante dicho pla
zo, a partir de la fecha de inserción del 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, podrán ser examinados en la Sec
ción de Urbanismo de esta Secretaría ge
neral, y cuantas personas se consideren 
afectadas podrán presentar observaciones 
o alegaciones, con los documentos que las 
justifiquen, sobre cualquiera de los ele
mentos comprendidos en el proyecto y 
pliego de condiciones.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 29 de julio de 1982. — El 
Alcalde-Presidente, (ilegible). — Por acuer
do de S. E.: El Secretario general, Xavier 
de Pedro y San Gil.

Núm. 8.653
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se

sión celebrada el día 15 de julio de 1982, 
aprobó con carácter inicial el proyecto 
de reparcelación de la manzana delimita
da por las calles Unceta, Padre Manjón, 
Pina y Graus, a petición de «Inmobilia
ria Espuelas», S. A., con domicilio en 
calle Benavente, 11. Asimismo se sus
pende el otorgamiento de licencias de 
parcelación y edificación dentro del ám
bito de la ordenación urbana de referen
cia.

Mediante el presente edicto se hace 
saber que el expediente «imí» de 1981 
se encuentra en plazo de información pú
blica, en la Sección de Urbanismo de es
ta Secretaría general, durante un mes, 
desde el día siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Zaragoza, 6 de agosto de 1982. — El 
Alcalde-Presidente, (ilegible). — Por acuer
do de S. E.: El Secretario general, Xavier 
de Pedro y San Gil.

Núm. 8.654
«Imesa» ha solicitado la devolución de 

la fianza que constituyó para responder 
de la instalación de alumbrado en plaza 
de Utrillas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a 
cuyo efecto dicho expediente, con todos 
sus documentos, se halla de manifiesto en 
la Sección de Propiedades de la Secretaría 
general, por un plazo de quince días há
biles, a contar desde la fecha de publica
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi-

cial» de la provincia, en cumphm ^oI1. 
lo determinado en el Reglamento 
tratación municipal de 9 de enero

Zaragoza, 17 de agosto de 1982. 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.655 ,
| y S01ÍCl^' 

«Abraín Hermanos», S. A., cOns- 
do la devolución de la fianza d. de 
tituyó para responder al suSTraccií; 
maquinaria para el Parque de q jgl

Lo que se pone en conocmi 0(j. 
público mediante el presente al*1. s reda' 
cial para que puedan formu*arsf¡nentes, a 
maciones que se estimen Pe* n todo5 
cuyo efecto dicho expediente, 1- (0 yi
sus documentos, se halla de r cretaria 
la Sección de Propiedades de la • ha- 
general, por un plazo de quince ^¡ca- 
biles, a contar desde la fecha cL ,n 0(1- 
ción de este anuncio en el " ।.c’ ¡ento 
cial» de la provincia, en cumpu “ ^oji' 
lo determinado en el Reglamen 
tratación municipal de 9 de ene'qQ2i

Zaragoza, 17 de agosto de 1 '
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.656
1 dev0* 

Coca ha solicitado a ra r^" 
fianza que constituyo • ,0 en 

_ la instalación de alun
vía Hispanidad. .¡miento ol

Lo que se pone en conocí .0 oi 
público mediante el presente an red3 
cial para que puedan formularse tes, 
maciones que se estimen perú _ [0(jo 
cuyo efecto dicho expediente, .«eStoc 
sus documentos, se halla de ■"la Secretí 
la Sección de Propiedades de 1a ^[as 
general, por un plazo de quinc. 
biles, a contar desde la fecha ‘ -n 0 
ción de este anuncio en el fe. ¡ento 
cial» de la provincia, en cump 
lo determinado en el Reglamen |9>¡ 
tratación municipal de 9 de

Zaragoza, 17 de agosto de

Enrique 
ción de la 
ponder de

Secretario, (ilegible).

Núm. 8.657
Enrique Coca ha solicitado •*' .y 

ción de la fianza que constituy rado 1 
ponder de la instalación de am ,
paseo de la Mina.paseo de la Mina. •niient0 n(i’

Lo que se pone en c0"°c' unci0^- 
público mediante el presente ■ |ag je1 3 
cial para que puedan formuláis 
maciones que se estimen Pe cOll to^ 
cuvo efecto dicho expediente, ,.,5(0 ., |

c!ó|i d. 
¡'ah d 
; dete 
rataci( 
c?ara 
s=cretE

tinEnri1 
10,1 d, 
onder 

barr¡0
Lo , 

?blicc 
? pa 
^c'on 
Cuyo c 

p?ecc 
fe 

d. 
K * 
,, dete

Su

y SeSt 
'-5;

6 

k

b) 
rQde

1,1)0 
,sirac h|Vel5 

lili d 
y 

$ 

pu Por

Va1' 
! ares,

cuyo efecto dicho expediente, 
sus documentos, se halla de ■ gccfe hj- , fe 
la Sección de Propiedades de dÍ3s,i£.¡i- 1 fei11 
general, por un plazo de qu"' I fe
biles. a contar desde la fecha Atfn fe • 
ción de este anuncio en el 
cial» de la provincia, en cunU defel 
lo determinado en el Rc^afefe dlfe f1 
tratación municipal de 9 de fe - .^2. /

Zaragoza, 17 de agosto de 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.658 .
hicia

Enrique Coca solicita la ^^resfefe'1 
la fianza que constituyó Pa * ¿bl11 
de la instalación de alumbra!
Castillo de Palomar. . ¡el1to

Lo que se pone en con^t'1|)U*lC'tLfe 
público mediante el presente - jaS 1 ,, 
cial para que puedan formu ‘ferrineill{Od‘^ 
maciones que se estimen P cOp el' 
cuyo efecto dicho expedien ' flifife-ií1; 
sus documentos, se halla de gecf ¡nr 
la Sección de Propiedades de 
general, por un plazo de q pt' 
biles, a contar desde la fec

^nS1 

^01
6= 

Do 'Jr

$ 

r-ari 
v»» 

tile
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cialu (] ?ste anuncio en el «Boletín Ofi
lo deter • prov*nc>a, en cumplimiento de 
Nació minad° en el Reglamento de Con

Zar.,. mun'cipa] de 9 de enero de 1953.
17 de agosto de 1982. - El etar-o, (ilegible).

Núm. 8.659
solicitado la devolu-

que constituyó para res-
r0Ca ha Ponder J !lanza - - -

°arri0 a e4a *nslaiación de alumbrado en 
Lo q c Garrapinillos.

^blicy e se pone en conocimiento del 
N ^diantc el presente anuncio ofi- 
^^•onesC|Ue puedan formularse las recla- 
Cllyo ete que. se estimen pertinentes, a 
iUs docim ° dicho expediente, con todos 
1 Acción1 h1105’ se halla de manifiesto en 
u^era] de Propiedades de la Secretaría 

■ Cs> a’ eV11 un Plazo de quince días há- 
dp nlar desde la fecha de publica- 

l‘al» de ute anuncio en el «Boletín Ofi- 
° Nerm? Provincia, en cumplimiento de 
^ción 'nado en el Reglamento de Con
; “(ara niln*c>Pal de 9 de enero de 1953. 
St»=ea-*7de agosto de 1982. — El 

no> (ilegible).

. Núm. 8.660 
l' Exclí^da' ph0', Ayuntamiento, en sesión or- 
S2- acSírada el día 15 de >ulio de 
'hcacion '10 efectuar las siguientes mo- 

ehicipai1"8, en *as Plantillas de personal 
Sesión ^P^hadas por la Corporación 

la ^hlicad enar*a de 11 de marzo de 1982 
' ^Ovin,.'38 en el «Boletín Oficial» de

Iiu a de de mayo de 1982.
I-h Îcos C|’lar dentro del subgrupo de 
tb8' Unn Administración general, titu- 
bin aCcinr P aza de Inspector de Rentas 
d¡C°s "a P figuraba entre los Téc- 

Dl|X.lIn®ulr#» desapareciendo la in- 
^Sltir»23 dc esta clase de Técnicos «a 
b) ,

We lWión d= una plaza de Ingenie- 
8r/a Z Leí CS y una dc Licenciado en Filo- 
li^0 de t &-' aml)as integradas en el sub- 
-.i>ón ' écnicos superiores de Admi- 
iii de nrespecía*’ con coeficiente 5 y 
tió1 Plaza 3porc’,onalidad 10. Creación de 
V,? hiUy¡ . e Técnico medio de Promo- 
í0 de DrnJpal- con coeficiente 3,6 y ni- 
Lrr^fo p0rci°halidad 8 y una plaza de 
üt PorciOnn?.a coeficiente 2,3 y nivel de 

de ¡'.ldad 6, integradas en el sub- 
liiit *• cliv^Cl]*Cos de Administración es

es’ resn de Técnicos medios y auxi- 
^=rt£Chv™™t=.
Iq ‘ciente s Una plaza de Arquitecto, con 
l,eMnadeT'y •nive^ de Proporcionalidad 
til,.'1* con hó;011-00 de Administración ge- 
•tico-Pl^Za । en*ico coeficiente y nivel y 
VmC'dh a ¡ Mestro del Centro de Pro- 
•We Pron'113? con coeficiente 2,3 y ni- 

IVatnen|,irc,onal¡dad 6, integradas, res- 
lée SuPer¡C’ en *os subgrupos de Téc- 

d *1" dc Administración especial, 
PcrS(n । Administración general y 

m de Ada dc servicios especiales» del 
c0s Inte , dm'nistración especial.

-en d subgrupo de Técni- 
’le r c°s ,,/'^Istración especial, clase de 
^0h st16n Cdlos’ ,as Plazas de la Escala 
*>0 । rciOn’jS®*! coeficiente 3,6 y nivel de 
koi 2 Adnv 3d en lugar de en el gru- 

ki11 clnj-jr^'^feación general en el que 
L^das inicialmente por acuer- 

N, tnie, de 11 dc marzo de 1982.
de Sy'a! dentro de la clase de Per- 

hi’íib .istraciVlCl°S esPeciales del grupo de 
r e ¡°s OH°n esPecial cuatro plazas de 

r^o ^.se identifican en la planti- 
^•‘cadrp antes mozos de limpieza de 

' • con coeficiente 1,4 y nivel 

de proporcionalidad 3, suprimiéndose cua
tro plazas de operarios municipales.

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo previsto en el artículo 29 del 
Real Decreto 3.046 de 1977, de 6 de oc
tubre, para general conocimiento de to
dos los funcionarios y afectados, advir
tiendo que contra los acuerdos adoptados 
por la Corporación, en su sesión de 15 de 
julio de 1982, se podrá interponer recurso 
de reposición por los interesados en el 
plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a aquel en que aparezca el pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, entendiéndose desestimado 
si transcurre un mes sin que se notifique 
la resolución. Posteriormente podrá inter
ponerse recurso contencioso-administrati- 
vo ante la Sala correspondiente de la 
Excma. Audiencia Territorial en el plazo 
de dos meses, contados desde el día si
guiente a 1a notificación del acuerdo re
solutorio del recurso de reposición, si es 
expreso; si no lo fuere, el plazo será de 
un año, a contar desde la fecha de inter
posición del recurso de reposición, todo 
ello de conformidácl con 1o dispuesto en 
los artículo 52 y siguientes de la Ley de 
Jurisdicción Contencioso - Administrativa; 
no obstante, podrá utilizarse cualquier 
otro recurso, si se estima conveniente.

Zaragoza a 16 de julio de 1982. — El 
Alcalde-Presidente. Ramón Sáinz de Va- 
randa. — Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Xavier de Pedro y San 
Gil.

SECCION SEXTA

Núm. 8.694
P E D R O L A

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal de inversiones para 1982, en sesión 
del día 10 de agosto de 1982, por un im
porte de 25.828.229 pesetas, nivelado en 
ingresos y gastos, con el siguiente desa
rrollo a nivel de capítulos:

Inpresos

B) Operaciones de capital:
1. Transferencias de capital, 25.828.229

pesetas.
Tota], 25.828.229 pesetas.

Gastos

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 25.828.229 pe

setas.
Total, 25.828.229 pesetas.
Pedrola, 11 de agosto de 1982. — El

Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.673
PURUJOSA

Habiendo sufrido error al consignar el 
valor de los aprovechamientos de pastos
del monte de este término municipal nú
mero 47 del catálogo, denominado «Ce-
rrogordo» (consorciado), en sus dos lotes,
«Boletín Oficial» de la provincia núme
ro 173, de 2 del actual, de conformidad
con lo ordenado por el Servicio Provincial
de «leona» queda rectificada su valora
ción en la cantidad de 50.000 pesetas ca
da lote, que servirá de base para la su
basta pública anunciada para el día 10 de
septiembre próximo, a las diez y treinta
de la mañana, publicado su anuncio en

el «Boletín Oficial» de la provincia nú
mero 189, de 20 de agosto último.

Lo que hago público a los efectos con
siguientes.

Purujosa, 23 de agosto de 1982. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.680

REMOLINOS

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para 1982 sin que se ha
yan presentado reclamaciones contra el 
mismo por un importe de 14.045.699 pe
setas, nivelado en ingresos y gastos, con 
el siguiente desarrollo a nivel de capí
tulos:

Ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 4.580.000 pese-

2. Impuestos indirectos, 900.000.
3. Tasas y otros ingresos, 3.444.159.
4. Transferencias corrientes, 4.312.540.
5. Ingresos patrimoniales, 809.000.
Total, 14.045.699 pesetas.

Gastos

A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, pese

tas 5.709.963.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios. 4.937.000.
3. Intereses, 113.000.
4. Transferencias corrientes, 209.000.
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 1.500.000 pese

tas.
Total. 14.045.699 pesetas.
En Remolinos a 25 de agosto de 1982. 

El Alcalde, José Antonio García.

Núm. 8.681

REMOLINOS

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal de inversiones para 1982. sin recla
mación alguna en contra, por un importe 
de 6.550.000 pesetas, nivelado en ingre
sos y gastos, con e! siguiente desarrollo 
a nivel de capítulos:

Ingresos

B) Operaciones de capital:
6. Enajenación dc inversiones reales, 

150.000 pesetas.
7. Transferencias de capital. 2.400.000.
9. Variación de pasivos financieros, 

4.000.000.
Total. 6.550.000 pesetas.

Gastos
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 6.550.000 pese

tas.
Total. 6.550.000 pesetas.
Remolinos. 26 de agosto de 1982. — El 

Alcalde, José Antonio García.

Núm. 8.677
SIERRA DE LUNA

Por acuerdo unánime de esta Corpo
ración de 20 de agosto de 1982, ha sido 
aprobado inicialmente el proyecto de de
limitación de suelo urbano de esta loca
lidad.

Dicho proyecto se hallará expuesto al 
público, en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de un mes, pe
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ríodo en el que se podrán formular las 
alegaciones pertinentes.

Sierra de Luna, 21 de agosto de 1982. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.672

S I G Ü E S

Subasta de aprovechamiento de robellones 
para 1982

Autorizado por «leona» y la aproba
ción de los pliegos de condiciones econó
mico-administrativos por la Corporación 
municipal, se saca a pública subasta el 
aprovechamiento de robellones en los 
montes consorciados de propios denomi
nados de «Sierra de Leyre». Se celebrará 
la misma el día 15 de septiembre próxi
mo, a las doce horas en el Ayuntamiento, 
bajo la presidencia del señor Alcalde o 
del Concejal en quien delegue.

Monte denominado «Sierra de Leyre», 
de propios.

Tasación, en alza, 200.000 pesetas.
Superficie, 1.200 hectáreas.
Epoca de aprovechamiento, ilimitada.
Las fianzas serán: provisional, el 5 por 

100 del tipo de tasación; la definitiva, 
será el 10 por 100 del remate. Si quedase 
desierta la primera subasta se celebrará 
otra a los cinco días siguientes, y si que
dase desierta la segunda, se celebrará una 
tercera a los tres días de la segunda, con 
las mismas condiciones que la primera y 
segunda.

Para más detalles, el pliego de condi
ciones está de manifiesto en la Secretaría 
municipal.

Sigüés a 24 de agosto de 1982. — El 
Alcalde, Daniel Salinas.

Núm. 8.683
TARAZONA

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión ordinaria celebrada el día 5 del mes 
actual, se ha aprobado inicialmente un 
expediente de crédito extraordinario y su
plemento de crédito dentro del presupues
to ordinario del año 1982 con el siguiente 
detalle:

Gastos
A) Operaciones corrientes:
Capítulo l.° Remuneraciones del per

sonal, 4.056.923 pesetas.
Capítulo 2.° Compra de bienes corrien

tes y de servicios, 7.679.469.
B) Operaciones de capital:
Capítulo 6.° Inversiones reales, pesetas 

241.400.
Suma total habilitaciones y suplemen- 

taciones, 11.977.792 pesetas.

Ingresos

A) Operaciones corrientes:
Capítulo 1.° Del presupuesto de gastos 

que se minora, 5.425.323 pesetas.

Capítulo 2.° Del presupuesto de gas
tos que se minora, 805.744.

B) Operaciones de capital:
Aplicación del saldo total de superávit 

de la liquidación del presupuesto ordina
rio del año 1981, 5.746.725.

Suman los aumentos y minoraciones. 
11.977.792 pesetas.

Se expone al público por término de 
quince días hábiles durante cuyo plazo 
podrán presentar reclamaciones los ve
cinos y demás entidades según el artícu
lo 683 de la Ley de Régimen Local y con
forme indica el artículo 684 de la misma 
Ley y artículo 14 de la Ley 40 de 1981.

Tarazona, 23 de agosto de 1982. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.691
TARAZONA

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayun
tamiento de Tarazona (Zaragoza):
Hace saber: Que este Ayuntamiento ha 

aprobado inicialmente el establecimiento 
de la imposición de los tributos y Orde
nanza fiscal que se relaciona a continua
ción:

1. Ordenanza fiscal de la tasa por 
prestación de servicios de utilización de 
pista para exámenes de conductores de 
vehículos.

2. La tasa que devengará el Ayunta
miento por la utilización de la pista será: 
Por cada expediente de examen, 1.000 pe
setas. Por la utilización de la pista para 
prácticas, por cada expediente, 1.000 pe
setas.

3. Para poder utilizar dicha pista, tan
to en prácticas como en examen, deberá 
acreditar haber satisfecho la tasa corres
pondiente.

4. La Ordenanza entrará en vigor a 
partir de la aprobación por el Ayunta
miento.

5. Lo aprobó el Excmo. Ayuntamiento 
el día 5 de agosto de 1982.

Y cumpliendo lo dispuesto en el ar
tículo 18 de la Ley 40 de 1981 se hallan 
de manifiesto al público con sus corres
pondientes acuerdos de imposición en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por el 
plazo de quince días hábiles, durante los 
cuales podrán examinarse y presentar 
cuantas reclamaciones estimen pertinen
tes los interesados legítimos.

Lo que se anuncia al público para ge
neral conocimiento.

Tarazona, 25 de agosto de 1982. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.671
TORRIJO DE LA CANADA

Publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 173, de fecha 2 de agos
to de 1982, el Plan de aprovechamientos 
del Servicio Provincial de Zaragoza del 
Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza para 1982-1983, se pone 

en conocimiento de posibles i'i a 
que el próximo día 20 de sep*1^ je 
las doce horas, se celebrará la s De|)e$a 
pastos de los montes «Cubilla» y 
Carnicera». , ^onSto

Torrijo de la Cañada, 23 de
1982. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.669
U NC ASTILLO

Subasta de pastos

Objeto del contrato: Apro'^ ca
de pastos en «Pardina de Bamest¿reas. 
bezas lanares y 50 cabríos. 11U iaSi en

Tipo de licitación: 55.000 P 
alza- 1 jo nctubre de .

Duración del contrato: 1 de
1982 al 30 de septiembre de ' lo$

Presentación de plicas: 1 u ‘ |a pu- 
veinte días hábiles siguientes a ¿g a 
blicación en el «Boletín raS, en " 
provincia, de once a catorce n ’ ■ 
Secretaría municipal. , á consu ¡

Pliego de condiciones: Se po '-o¿o. 
tar sobre el mismo en dicho P s jott 

Subasta: Casa Consistorial. '
horas del día siguiente hábil.

Fianza provisional: 2.750 pes ^2.
Uncastillo a 16 de agosto d

El Alcalde, Jesús Marco.

Núm. 8.695
VALDEHORNA

r e 5 IAprobado definitivamente ^tinicif* 
Ayuntamiento el presupuesto 
ordinario para 1982, sin ^ue n ¡jiiPore. 
presentado reclamaciones, por 1 n ¡n^ 
de 1.487.895 pesetas, nivelado « rrpi' 
sos y gastos, con el siguiente
a nivel de capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrienLnS200
1. Impuestos directos,
2. Impuestos indirectos, । ¡z2,400- ,
3. Tasas y otros ingresos, 316.*“
4. Transferencias corrientes,
5. Ingresos patrimoniales. 1 "
B) Operaciones de capitu. goO-1
7. Transferencias de cap* ’ 
Total, 1.487.895 pesetas. 

Gastos
• • eS6'A) Operaciones corrientes: ,, p

1. Remuneraciones de Per- .oS, 
tas 453.697. , serv11'

2. Compra de bienes y ( 
227.318. . 6.88o'

4. Transferencias corrient
B) Operaciones de cap**a 6. Inversiones reales, 800.0o ■ z 
Total, 1.487.895 pesetas. 198'' 
Valdehorna. 20 de agosto - 

El Alcalde, Manuel Lavilla - y

IMPRENTA PROVINCIAL — 2411

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETI

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 
no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la «Parte oficial*, 41 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la «Parte no oficial*, 47 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPC1°N

Por año ....................................................... 3.540 peseta»
Especial Ayuntamientos, por año ............ 2.36» pc

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 18 pesetas. ,,
Número del año anterior: 30 pesetas. triante- 48 P68Número con dos años de antigüedad en adelante.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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